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§5 Cénts. Martes 11 de l ebrero de 1919 5§ Céats?

de la provincia de Baleares
Se publica los Jueves y sábados

-00 
56

•56

1*28
3*21
P54

Las leyes obligarán en la Península, I»las adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la inserción de la Ley en la '-acvK.

i‘85 
1'21 
.‘90 
147 
.*90
1*47

.‘89 
1‘96 
1'90 
3*24 
L-SO 
í‘22 
3*21 
3 02 
3*16

Se suscribe en la Escuela-TipográJ^ca, calle de 1 ■ Misericordia número 4.
. Los suscriptores tienen derecho además de los nt.nen s ordinarios á los extraordi- 

aa ios, excepto los que contengan las listas electoral es rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de vent t.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0(01.—Id. para los que uo lo son 0*02.

NMM Las leyes, órdenes y anuncf -s quo se manden publicar en los Bo l it in is  Of ic ia l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. 12?. O. de 6 Abril de 1839).

9*61
2*09
2'21
3*10
2 5ü 
2*97
3*54

PARTE OFICIAL

¿ o’-dea de 6 de Septiembre de 1917, se 
B . hizp extensiva dicha medida á las ac3Í: 
= f luías en estado natural por Real or-

¡ den de 24 dé Enero de 1918, eviUnio 
i con ello la salida do la primera materia

Recibidas las so íoitudeH, las Juntas i Ga s t o s
ha enviarán informadas á la Comisa p 4ra gastos generales, • ,
rí i General de AbastecxmientoB de ' pAra u reprerióa de ¡a mondí
A 'eites1, indicando ios sitios donde fue-

P ese tas

200'00

Residencia del Consejo de Ministros
S, il el Rey Don Alfonso XIII (que 

2*69 ha guarde), S, M. lü Re na Doña Vic
1‘89 ináEugenia.! 8, A. R. Principe de
2'91

í 
I

3*60 nur as ó Infantes y demás qeraoaas 
Ha Augusl^Raal Familia, c o t í múan2’53

O«74 1 novedad en su xmpor *ni® s^ ud.
2‘53
1*96 
1*89
3-29 
1*96
4‘17
3*16 
2*53

(Gacetas 7 y 8 de Febrere)

MINISTERIO DE COMENTO

Rs a l  Or d »?¡
Debiendo darse principio á ios tra-

1-89 ijos de rec .iiieK.CiOn y formación de 
.Memoria Eabaul^ ica Social Agraria, 

7'58 impreneiva no solumenie de las enth 
4*87 idos ugiico'üN y ganadera^constituí-
1*46 
2*91 
2*65 
2-21 
2*97 
1*89
2*28 
1'89

7*08 
7'05 
3-79 
2*09

3*79 
2*53

13 con arregAO á Reales decretos y 
¡jes es pee ales y a las inscriptas en 
ü Gobiernos Civiles, conforme a lo 
epuesto en la. ley de asociación de 30 
eJemo de48b7, si que amb én d los 
ilos y aniece tenida necoaanos para 
snouer el número de socios de que 
oi>uii»n, recu sos con que cuen.an para 
ifuncionamiem.o, préasamos que ha 
íü  p»ra el fomenio y desarrollo de la 
‘gncu tur» y Ganadeií» é imporian- 
tQela labor que realizan cada una 

¡« las Confede acioups, F aeraciones, 
^ociacioues da agncuuoreB y Gana- 
■tas, Cumun:dades y Asociaciones de 
‘bitudores, Cámaras y órn^icams Agri
'Uto, Cajas ruraies y uemas enüdaUos 

le tf i?r»rias,
* del SjOjw . Rey (q. D. g ), de cooformi- 
5 di H.confio-dispúesio -u la Rea>. orden 
pr®' eiQ ue Sep^embre de 1918, tya teni- 
UD' o a blea aicponer que por ¿os Go- 
lic»' ^fiadores civiles se .remitan á la Di

cot> jCQji^ General db Agrl-éta&urei
imo, 
08.
can* 
fleto 
Mir.

erno 
le alo 
t loe 
ene-
di» 

ledi»

IQCi-

iT
Mi*

de donde se ex'rae dicho aceite; paro 
decretada la libre’exportación de acei
te de d'iva, hasta la en ti dad y con 
arreglo a las condiciones fijádas úldma- 
man e por estp Ministerio, resulta inpe^ 

.’Vv ^r -• r ricción de que 
se trata, cph tatito m iyer motivo cuan
to que las operación- 3 de ta molienda ae 
ht.iían próximas 4 term nar en a'.gu< 
ñas reg ones y muy adelantadas en

- 8'* conveniente hacer adjud cación pa
r -. aminorar el recargo por gastos do 

í tr ansportes,
2° LAb  Autoridades locales anuncia 

ráa^eea^iwtamente al público, sí ya 
no lo habíesen hacho, la implantación 
de la tasa; obligarán é los comerciantes 
á poner en sitios vis b es de sus esta 
b •teimiontos carteles con los precios,

cidad. • ,
P *ra socorro? á los enfermos 

pobres en la epidemia de la 
grippe. ,

P ira la protección á la infan
cia. ,

P ^ra los comedores maternos. 
P:»ra el Consejo superior. .

212-50

1 500*00

24O‘OO
1.44000 

20*85

que serán los autorizados en cada pro
vi leia por la Comisaria General; donde 

otras,, y no hay por tupip peligro de que no se hubiere hecho aun la propuesta de
ge omsionen mermas en^lá produción, 

Eq pu consecuencia,
S. M. el Rey (q. D g.), de conformi 

di.d con io acordado por el Consejo de 
M niszros, se ha servido disponer: que 
ce^i? la prohibición de exportar aceitunas 
en es ado natural, es ablecida por Real 
or ien de ese Ministerio de 24 de Enero 
de 19J.8, antes citada.

De 'Reai orden lo d^o A V. E. para
¡ su conocim ento y efectos opor unos. 

D os guarde A V. E. muchos años. Ma-i
I dr id, 3 de Febrero de 1919

ARGENTE
Señor Ministro de Hacienda.

Establecida la Usa del aceite de oliva ’ 
por Real pr^en de 13 le Enero del año ' 
ac ual, inserta en la Gacetxi del 14 del : 
m smo mes, y ranscumdo con exceso 
el plazo prudencial conveniente para • 
qi 0 ei comercio pudiese h^ber dado sa" ; 
¡ida á l¡as ex stencias compradla con un- ¡ 
terior: dad á mayor pracío, es indispep- = 
Babiewponer la efectividad de dicha I

sobre-tasa ó no se hubiere aprobarlo 
Pf r la Com saria, las Juntas fijarán 
p) ovisioaalment^ei precio sobre la base 
d“ 1» tasa, gasTos de trasporte justifi
cados, arbitrios municipales y utilidad 
inlastr-al.

3.° 83 prohíbe la venta de aceites á 
precios «upar.ores al de tasa, y serán 
a. iicadaa A-los contraventores las san
ciones que autorizan la ley de Subsis
tencias y dispociciones complementa
rias.

L&s cooperativas da consumo, gre- 
m os de vendedores y almacenistas co 
m micarán á la ♦Comisaria General de 
Abastecimiento de Aceitas las negati- 
Vw 3 de venta á precio de tasa que se les 
hi ¡íes t  por los íenaciores, a fin da qne 
un % vez comprobadas las denuncias se 
apüque ei debido correctivo.

D 03 guarde á V. S. muchos años. 
M »drid, 5 de Febrero de 1919,

ARGENTE
Señorea Gobernadoras civiles délas pro

vincias.

I

Total gastos. . . . 3 613*35

Gu k n t a  d k  Ca ja
Existencia de caja en l.° 

ubre de 1918 . . ,
Ingresos obtenidos en el 

mostré de esta cuenta

Oc-
. . d.OS?^ 
tri-
. . 2.772*37 ''■¡i

6.810'02
G »8tos en igual periodo. . .3.613'35

Exíatencia para el primer tri •
measte de 1919. . 3.196'67

La precedente cuenta se halla en ua 
io lo conforme coa las partidas que apa
recen en los libros de contabilidad y 
con los justificantes que quedan archí* 
VadOB#

Palma 31 de Diciembre de 1918.—El 
Ti aorero-Contador, P. O., Jaime Fiol, 
— V.° B.e—Ei Gobernador ínterir-o Pre
si lente, Luis Pascual,

Núm, 358 
CUERPO NACIONAL 

DK INdBNiBROS DK MINAS

■“.vu 'jouoiut uo a^nvu. un', Al ñas 
'tion.es, an es de 28 le Febrero, los 

é luturmACiones qué h^yan recT 
^deaas citadas en.iaadeb o los re- 

las mismas, si hasta ¡ja fecha 
hubieran cump¿ do 10 dispuesto en 

q ^úi orden Cbada.

tA»a, tádopiundo al propio tiempo deter 
m Daciones para que el aoastecimienio 
mercantil se haga en igual forma

Po<- virtud 491 régimen actual de ex- 
pc rtac ones se han coa^i nido depósitos 
a •iisposiCión ce la Comisaria General de 
Aiiadíecim.eü-os de Aceites, con los cua
les se pnade ^tender en primer término 
á las neces dades del consumo interior; । pero no por ello podría to rrarse que ios 
tenedores de aceites no depositados exi 

p gi «en para venderlo precios superiores 
; á os de tasa; com 1 son machas las que
ja- recibidas sobre aunaos en üa! auntido

s.

(Gaceta 6 de Febrero)

eso

Núm. 343
JUNTA DE PROTECCION 

á la infida y represión de la mendicidad 
' de Palma de Mallorca

Operaciones facultativas
An u n c io ,—Por el presente se hace 

• Ba-ber que del 15 al 20 del actual se ve; 
r ficará el amojonamiento de la mina 
« Dan Cayetano» (sin número) del térmí- 

| no municipal de Selva solicitado por 
ei dueño de la misma D, Rafael Coll 

* P tou, vecino de dicha villa, haciendo 
p^c este mismo B. O. la notificación co 

' rr.ispondiente á dicho Señor y al dueño

, Real orden lo comunico ¿ V. S. ' 
conocim¡en o y efec os. D.os 

^rde a V. S. muchos añoa. Madrid, | 
UuEnero de 1919,

MARQUES DE CORTINAi .
'^Goaeíbcdoítis civiles Ge i.paaa las 
PteviMtaH.

(Gaceta 7 de Febrero)

Ns t e k IO da A dAdlECIMIENrOS

I realizados se imponj la necesidad de 
poner íérmino A los mismos y de adop-
tac medidia.3 para concluir con un régi-? 
man que s i. de irrigu e desigjualdíi l,

En ; oasecuenci 1,
S. M. el Bey (q. D. g.) ha dispuesto lo

si u.eu e:

l c-
1,° Los Gobernadores civiles convo* 
ráa inme4ia;amea 3-a las Jautas4’ o

v icj^. es^ejsu presídele:.*, y smo lo nu- 
' )rc-n ya hecha mvit tráu ,á :as coope-b

, Eiu l e s Ob d e n iis  
x,^cmo. Sr.i Com)compíeménlodéla 
n^ibicion pan. exporta aceites de ob- 
* Sue eBtabiücm ese Miuistero en Real

r.-íiv&s de consamo, gremios y alma 3 
n ‘tás á que formulen jediáos cié as 
c entidades que necoh ten para el c o b iu  
n j mensuit’^adfir-iea x tes que las na- 
b iun de adquiril en ips iepósiioa c u íx s  
t; unios, pagándolas con ra entrega de 
¡h morcaneia.

Cuenta‘•rimesi^aúhe ingresos y gastos 
obtenidos por cata Junta durante di
cho periodo que con es'^ fecha se rin
de al Consejo superior;'

do la mina colindante «La Esperanza» 
( .° 784) del mismo término, D. José 
Al ró Segura vecino de Raima.

Pa.ma 6 de Febrero de 1919. —El In
geniero Jefe, Ignacio Vidal,

Año de 1918.—4? trimestre
IMG SESOS resetas

luipg^e Se 1c recaudado pro
cedente Jel 5 por 100 sobre 
icalídad^a de espectáculos 

públicos durante ol tnmes-
Te de la focha.

Importe d< l donativo del A f unr 
Sarniento y Cámara de Co- 
me^iq. ,

Iaporte de donativos pwriicu- 
lares. .

. 1.196*57

923'80

602'00

Total ^grasos , . . 2742'37

Núm. 339 
AYÜNTAMÍEin TO d e  l a  pu e b l a  

Haoiendo acordado este Ayunsamien- 
tu abrir un concurso entre los farma
céuticos que tienen farmacia abierta 
eu esta vüla pava el sum nistru de medi- 
c.aM a Jos pobres acogí nos á «sta Bene- 

■ fi encía Municipal, so.aLuncií, al públi* 
• cu dicho concurso para que ientro el 

p 4X0 de ocho dk.s puedan los aspiran- 
u j presentar sus soncitudes iocumen- 
tilas y enterarse dei pliego le condí- 
c mes que obra en la Secretaria de es- 
.ü AjUQáamienio.

( La Puebla 6 de Febrero Ge 1919.—El 
‘ A caldo, B, Clavera Socas. —El Secta* 
' t^no, Gabnm Cumas.

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
OONOEPTOS.

UNIDAD ?

d 
Tipo.

.•áejerav 
m, de ui- 
ades, de ma 
erial y de 
trasportes

RIGIO

Pese/as

IMíORTM

Pesetea

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas 
durante el mes de Noviembre del año 1918.

a efecto por administración t
Yeso.
Cal apagada. . , . .
Mortero de cal.................................
Tajas árabes grandes . . ,
Trasporte de escombros. . .
r.rena del Carnatje . . .
Azulejos de Valencia. . . ,
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 195*75 pesetas . . .

Suma . . .

Puig d‘ei Bou*

Estas obras consisten en^arreglar 
una tubería que estaba obstruida y 
o ras pequeñas reparaciones. 
Oficial albañil..................................  
P^on id.................................... .........
Omento del pais . , , . í
Yeso  
Cal apagada. . . ........ ,
Losetas de llivaña, , , .
Escobillas.........................................  
P mora.............................................  
3 p§ por accidentes del trabajo

sobre 26'00 pesetas , . ,

Suma. . . .

Hospital

Estas obras consisten en descor
char y renovar la enfermería de las 
Monjas, blanquear varias dependen 
C’as, reparar el alambique de la 
farmacia y otras pequeñas repara- 
c ones. 
Oficial albañil de 2,* . . ,
P ión albañ 1. . . . ,
C emento del pais . . . .
Cdviva. . . . . ,
Y3so blanco....................................  
Yeso.........................................  .
Arena d*es Carnatje. . . .
Trasporte de escombros, , .
T^jas árabes grandes . . .
Azulejos de Valencia, , . .
Transporte de carro. . . .
3p§por accidentes del trabajo 

sobre 250 00 pesetas , , .

Suma. . . .

Casa da Misericordia

Estas obras consisten en prolon
gación de la galería, Museo peda- 
g igico retretes, alcantarilla y otrae 
pequeñas reparaciones. 
Oficial cantero, , . . .
I <em albañil. , . . ,
P tón albañil....................................  
I em........................................  .
Cimento del pais . . . .
Cil viva,  
Yaso  
Losetas de llivaña . , . .
Arena des Carnatje, , . .
Trasporte de escombros, . .
S'llares d*es Ooll. , . .
Azulejos de Valencia, , . .
Baldosas de barro cocido de 20 c/m 
Ladrillos refractarios. . . .

, E> puertas.......................................... 
• C otaros...........................................  
. C .fias de ley....................................  
í S fon...................................................

Basell de ley de 100 c/m. . ,
. Tubos de canarias de | m. . ,

P edra machacada, , . .
3^8 P°r accidentes del trabajo 

sobre 1,458'81 pesetas. , .

Suma, , . .

Total....................................

Her'ólPro 
Id.

16 80 
3'20

10 40 
1*60 
4*600 
0 333 
2'00

4'00
4*00
0'99
0'80
0'80
1'28
2*00
1'00

40*00 
40 00 
14'19
6'40
2 40

13'60
1'332 
2'500
2*50

10 00 
4*00

8 00 
203 00 
16500

62*75 
69*30
23-20
74'40
38'40

3*666 
n*oo(

1*33( 
1*44 
3'84

36*00
36*00
6'00 
4'00 
1'00
4*00
2 00 
4-00

0'80 
1'25 
1'00 
6'00 
roo
7 21 
6'25

3'75
2 75 
1'82 
1'56
1 25 
1'60 
0*10
6 60

3'60
2'76
1 82
2 80 
4*376 
0 80 
7'21 
1-00 
6*00
6 25
2 00

3'75 
3 75 
3*00
2 75 
1'82
280 
1-66 
1*60
7 51 
1*20 
8'98 
6'25 
0*98 
0'06 
0'60 
0-26 
0 35 
2*25 
1-00 
0*60
3 25

13'44 
4*C0 !

10'40 !
9 00 
450 
2'40

12*60
e 

5'87 c
------------------  c

377*83 C
■— t

d 
n 
c 
V 
h

16'00 E
11'00
1'80 n
1*25 S
1*00 
1*92
0'20 
5,50 A

0-78
___________  D 

88'45_a
—— oí

P 
oc 
lo 
b. 
de 
68 
ce 
89

140'00 ‘e 
110 00
26'83 
17*92 ac
ío-eo 
10'88
9'60 la 
2'60 x

15'00 í 
62*60 üa
8 00 68

7*60 C1( __ _ ar 
420*23 de

===— iQ 
es

co 
pa 
88

30'00 
761'36 •* 
496'0° ..
172 66 
126 13
64'96 

116 06
67'60 *
27'51
13 20

9'00 «b 
3'^ »

2*16 u 
r50 l6 
1*40 < 
2'25
4'00 fo 
l‘2O 2í 13 00 J

43*76 br 
1960*46 10

i 
. 3669*11 i £

OONOEPTOS.

UNIDAD N
_ 1

di
Tipo

.• de jorni- p 
m, de uni- 
idee, de ma- 
erial y de 
raaportea

RBCIO

Pesetas

IMPORTE ■■

Pesetas

Hec-ólltro 
El ciento 

M^tro cúbico 
Id. 

Me ro cuadrado

Jornal 
Id.

Quintal métrico 
Hectólitro

Id.
Metra cuadrado 

Una 
kilogramo

Jornal 
Id. 

Quintal métrico 
Id.

Hectólitro 
Id.

Metro cúbico 
Id.

El ciento 
Me? ro cuadrado 

Uno

Jornal 
Id. 
Id. 
Id. 

Quintal métrico
4 Id.
Hectólitro 

Metro cuadrado 
Metro cúbico 

Id.
Id.

Metió cuadrado 
Id.

Uoa 
Una 
Uno 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Me?ro cúbico

Casa Palacio de la Excelenfiiima 
Diputación Provincial

Estas obras consisten en las obras 
de reforma de las oficinas de Conta
duría, trabajos para evitar las hu
medades en el Archivo con motivo 
del arreglo del Salón de Actos y 
otras pequeBas reparaciones, 
Oficial albañil de 1.* . , .
Id. id. de 2?  
Peón id, de 1 * , . , ,
Id, id. de 2.*. , , . ,
Oemento del país . . . .
Cal viva  
Yeso. ...... 
Arena de la Riera. , , .
Arena del Carnatje, . . ,
Escobillas..........................................
3 Po Por accidentes del trabajo 

sobre 195'00 pesetas . . .

Suma. , . .

Igleia del Hospital

Estas obras consisten en colocar 
la verja en el presbítero de la capi
lla de la Sangre.
Oficial cantero  
Oficial albañil  
Peón id. .... .
Cemento del país. . . .
Cemento Portland. , . .
Baldosas hidráulicas. . . .
3 P 8 Por accidentes del trabajo so

bre 20'76 pesetas. . , .

Suma . , . .

Incluía

Estas obras consisten en reparar 
una alcantarilla, y cerrar el patio 
que conduce á los lavatorios. 
Oficial albañil de 1.* . . .
Peón de 1/ . . . . .
Cemento del pais . . . .
Yeso. ...... 
Losetas de llivaña. . . .
Piedra machacada. . . .

Arena de mar  
ídem del Carnatje. , ....... .
Baldosas de barro cocido. . .
Azulejos de Valencia. . . .
Escobillas. . . , . .

Espuertas  
8 p8 Por accidentes del trabajo 

sobre 65'00 pesetas . . .

Suma. . . .

Coniulado ¿leí Mar

Estas obras consisten en colocar 
dos balcones, limpiar y reparar e 
depósito de agua ó fuente, 
Oficial albañil de 1.* . . ;
Idem de 2 * . • • •
Peón id. de 1,*. . ' •
Id. de 2.* .... .
Cemento del pais . • • •
Escobillas  
Compuestas de hierro de 59X62 cjrr 
3 p8 Por accidentes del trabajo 

sobre 70*62 pesetas . . .

Suma, . . .

Teatro Principal

Estas obras consisten en repara 
los excusados, varias tuberías y so 
ladas de los pasillos y palcos. 
Oficial Albañil de 2/ . . ,
Peón albañil. , . . .

• • Cemento del pais . . . .
Cal viva. . . , • • *
Cemento porland, , » *

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

Qu'ntal métrico 
Id.

Hectolitro 
Metro cúbico

Id.
Una

Jornal " 
Id. 
Id.

Qu nthl métrico 
Kilogramo

Me ro cuadrado

Jornal 
Id.

Qu ota* métrico 
Hectólitre

Mo ro cuadrado 
M otra cúbico

Id. 
Id, 

Metro cuadrado
Id, 

Una
Id.

Jornal 
Id, 
Id. ■ 
Id. 

Quintal métrico
Uoa 
Una

6'00 
18‘00 
23 00 
2000 
67*65
020
1*44
1'337 
0*999
6 00

250 
2*00
2'00 
0*33
5*00
5 00

10*00
10*00
8*25 
080 
4*80
l*00C 
0*333 
0*333

14'40
24 00 
2'00
3*00

1

8*00 
0'50

10 50
4 00 
2*31
4*00
1*00

3*75 
3'50 
2'75
2*50 
1*82
2*80 
0 80 
6'75
6*75 
0*10

yso 
3'60
2*60
1*82
0‘15
4*00

3*75 
2'75 
1*82
1*56 
1*50 
3*26
4*60 
7*51 
0*98
6*25 
0*10 
0'60

3'75
3*60 
2'75 
2 50 
1-82 
0 10
0'80

18*75 |
63'00 i
63 25 í
50 00

189'42 ¡ 
0 66
1*16 $
8*99
6'74
0'60

5*85

408*31
■■■■■■■

8*76
7'00
5'00
0'60
0*75

20'00

0*62

42*72

37*50 
27 50 
15'01

1*25
7*20
3'25
1'60
2*50

14'11
150*00 

0*20 
1'80

1*96

263*77

30*00
1*75

28'87
10 00 

4*20 
0'40

80*00

2*12

157*34

r

Jemal 
H.

Qu ata’ métrico 
Id.
14.

30*00 
33 00 

6*60
3 20 
6*60

3 50
2 75 
1'82
2 80

15*00

105*00 
90'75 
12*01
8'96

99*00

Palma 31 de Diciembre de 1918.—El Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Ar 1 
quilecto,

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del artí* 
cu 0 125 de la vigente ley provincial. t

Palma 13 de Enero de 1919.—El Vicepresidente, Salvador Vidal,-El Se* ¡¡ 
pietario, Miguel Font,

1
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Núm. 336
AYU.STAMIENTO DE PALMA
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Recaudación de Impuestos
Anuncio. —-Queda abierto el pago de 

los Impuestos Municipales correspon
dientes al primer trimeste de mil nove- 
ciento dipz y nueve ampliación al afio 
1918 de Carruajes Lujo, Autos, Casinos 
y Arbitrio sobre vinos y bebidas alco
hólicas, quedando abierta la Recauda
ción en su periodo voluntario durante 
el plazo de treinta dias laborables á 
contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , La cobranza durante los vein
te y cinco dias primeros se verificará A 
domicilio por ios Recaudadores debida
mente nombrados á excepción de los 
contribuyentes del término que podrán 
verificar el pago durante dicho p>azo y 
horas de nueve A trece Oillo del Teatro 
Balear número 19,

Palma siete Febrero 1919.—El Ad- 
miBíetrador Recaudador, Jaime Igoac'o 
Salom.

■
Núm, 325

AYUNTAMIENTO de VALLDEMO8A
No habiéndose producido reclamación 

ni observación alguna duranto el plazo 
al efecto señalado en el Bo l e t ín  Of í 
CiáL de la provincia n.° 8033, corres
pondiente al día 20 de Junio de 1918, 
contra el acuerdo de este Ayuntamien
to que resolvió adjudicar en pública su 
basta las obras de ensanche y reforma 
del Cementerio católico municipal de 
esta vd)a, esta Corporación en sesión 
celebrada el dia tres del actual acordó 
señalar el dia siguiente hábil á los vein 
te de aparecer este edicto inserto en el 
B. O y á la hora de las diez.

E: acto tendrá lugar en Ja sala de 
actos públicos de la Corporación muni- 
cipai bajo la presidencia del Sr, Alcal
de y de! Concejal que designe el Ayun- 

| tamiento.
El pliego de condiciones, presupuento 

y memoria que regulan enta subasta se 
hallan de manifiesto en ía Secretaria de 
esto Ayuntamiento,

La subasta se verificará con suge 
ción extricta á ¡as prescripciones del 
art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

El tipo que se fija es de 4034*76 pe
setas y ninguna proposición superior á 
esta cantidad será admitida.

La fianza provisional que habrán de 
cons.ítuir ios hcitadores para tomar 
parte en ia subasta sera de 201 93 pe- 
Betas y ia defiuiiiva de 403 46 pesetas. 
Esta fianza deberá ser depositada en 
«aDeposuaria municipal.

El plazo de ejecución du estas obras 
Será de dos años á con¡ar de ¡a fecha 
lúe se dé principio á ¡os trabajos que 
habrá de ser dentro de los diez dias si 
luientes á ¡a adjudicación definitiva de 

I contrata,
Los pagos se h ráu por libramientos 

I ^pedidos en virtud de cert.ficacíones 
i de obras dadas por el Arquitecto Di 
' rector previa relación valorada de las 

^hras ejecutadas, verificándose el pri 
mero á ios tres meses de empezadas las 
°bra8,

Los poderes podrán ser indistintamen- 
'e Bastanteados por cualquier abogado

Ilustre Colegio de Palma.
El rematante queda obligado de con 

Lenidad á lo dispuesto en el R. D. de
Jumo de 1902 a celebrar un con 

‘r'Uo con los obreros qre hayan de 
I ^uparse en e8«us obras, en la cual ha« 

de estipularse xa duración de la 
¡ ^nada. '

^aildemosa 6 Febrero de 1919.—El .
^calde, Felio 11 orey. — P A. del A.— ■ 

Secretario, Francisco Vidal,

Modelo de proposición
0... . N,,... N..... N....... . vecino de.,., 

domici ic en,..,, caite..,,, n.0,.,,, 
cédula persoual que exhibe, enm-

Mo jg í phege condiciones y presu 
Westo pora i&^ucaH rucc óo de .'.as obras 

1 tetorma del Cementerio municipal 
weeia villa mecompromuto á tomar á 

mi cargo la construcción de es^as obras 
por la cantidad de.. . (cantidad en letra 
(•ajotándome en un todo al pliego de 
condiciones facultativas y económica» 

esta subasta
Fecha en letra y firma del proponerla

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

Relación de ¡os locales designados por 
Uh  Juntas municipales del Censo elec 
toral, en los cuales habrán de ver fi- 
carse cuantas elecciones tengan lu
gar durante el afio 1919,

Btiger
1 Sección única: Casa eacueia de niños 
Cille Mayor número 2.

tormentera
Sección 1.a, La Escuela pública de nl- 

• fias.
í Sección 2.a, La casa nombrada «Can 

T ihunei de ses Rocas»,
Lloseta

Sección única: la Escuela pública de = 
niños.

Núm. 327
D. Cayetano Mesas Domeñé, Presidente 

accidental de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Rafael Bals Orflla, 
de diez y siete años de edad, h jo 
dt Francisco y de María, soltero, del 
comercio, natural y vecino de Mahon y 
ac.ualmente de ignorado paradero, pro 
ceaado en causa sobre allanamiento de 
morada, para que dentro del término de 
quince días á contar desde la inRerc’ón 
Ut la presente en la Gaceta de Madrid 
se presente ante el Juzgado de -nstruc- 
cir-n de Muñón á fin de señalar nuevo 
día para la ce'ebración del juicio oral 
de la expresada causa, bajo apercibl- 
m*euto de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de ¡a policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe 
rit o procesado, y conseguido lo conduz 
caá á la Prisión de Mahón á disposición 
de este Tribunal.

Jado en Palma de Mallorca á tres de 
Febrero de mil novecientos diez y nue 
ve —Cayetano Mesas,—El Secretario, 
Lu s Canals,

Núm. 338
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de ‘ 

providencia de primero de los corrien» * 
tei, dictada á instancia del procurador 
D Pedro Perelló, á nombre de doña 
Fr mcisca Aioy Llobera, en autos que 
ha promovido sobre declaración de be- 
reí eros ab intestato de D, Juan Alo y 
Ll >bera; se anuncia la muerte sin testar 
de jste último, cuyahirenjla se reclama 
á favor de su expresada hermana de I 
doble vinculo Doña Francisca AloyLlo- I 
bera; de sus sobr nos Don Bartolomé f 
Aloy Bennasar y D. Pedro y D. Andrés ' 
Aloy Cifre, hijos ae su difunto hermano 
también de doble vinculo D. Pedro Aloy . 
Ll .bera; y de su otro sobrino D, Anto- . 
ionio A-b s Aioy, hijo ie eu finada her- j 
mi na igualmente de dob n vinculo doña 
Ara A oy Llobera; y se llama á ios que 
ae crean con igual ó mejor derecho que 
>oe citados, para que comparezcan un 
este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Inca á tres de Febrero de 
m: noveciantos diez y nueve.—Maris no 
de Oacures.—Ante mi, M guei Sampol, i

Núm. 337
Por el presente edicto t-e hace sabor: 

Que en méritos de ios uu os «obre de- 
cüi.rACión de herederos bbintas ato de 
D. P idro Atoy Llobera, a somodados al 
ju sio ae U3íuamontari a , seguidos ti ine- 
aL-cia de O, Pedro Al iy Cifre y su her* 

m no D, Andrés Aloy O fre con citación 
de D, Bartolomé Aio> Bennabai; ahora i

• procedimiento de apremio contra loe 
j r rimeros; se sacan á pública subast.

por término de ve'nte días las fincar/ 
enbargadas en dichos autos para res
ponder de .as costas que se persiguen 
conRistentes:

1.a Una pieza de tierra labrantía
secano con olivos, higueras y algarro 
bos, llamada «Can Avalet>, situada er 
ei pago de «Cnchach» del érmino mu- 
moipaí de la villa de Pollensa, de une 
cnarterada de cabida equivalente á se
tenta y una áreas, tres centiáreas, lin- 
d'inte por Norte, coa la de herederos 
de Bartolomé C fre, al Este, con cami
no público, al Sur, con camino Tamado 
d » «San Vicente» y por Oíste, con tíe- ’ 
r*a de Antonia Cifre, F gura Inscrita ¡ 
en el Registro, al tomo 553, libro 48 del 
Ayuntamiento de Pollensa, folio 207 
vuelto, finca número 2.315, y esta jus 
típreclada en cinco mil pesetas.

2.a Y otra pieza da tierra cou casa
y noria, denominada «Huerto de San

I V cante», sita en el término municipal 
de Róllente,* y pago valle de que toma 
n< mbre, de extensión de cuatrocjentas 
diez y siete áreas, treinta centiáreas, 
qoe l’nda por Norte y Este, con el pre- 
d o «San Vicen*e», de herederos de do- 
fif. Concepción Beonassar, por Sur, con 
camino de «San Vicente», y por Oeste, 
ct.a torrente llamado «La Font de Can 
M irtorell»; se halla inscrita en el men
ta lo Registro al folio 137 del tomo 45 
Ixb 'o 5 0 de Pollensa, finca número 270, 
y ha sido valorada en quince mil pe« 
seras.

Por las expresadas cantidades se po- 
ncp en venta las fincas deslindadas, se- 
fi&lándose para la subasta el dia siete 
de Marzo próximo á las doce horas, en 
Sala Audiencia de este Juzgado la que 
se verificará bajo las siguientes condi» 
cienes:

1 .a Que para tomar parte en la su- 
ba^-a deberán los Hcitadores consignar 
pr oviamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
qu» sirva de tipo para la subasta, sin 
cu/o requisito no serán admi idos. Di- 
ch ib consignaciones se devolverán á 
so-i respectivos dueños, acto continuo 
de remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual continuará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parte del precio da la venta,

2 .a Que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
te del justiprecio respectivo con que 
h¿ n sido valoradas las dos descritas fin 
c».-, á saber: cinco mil pesetas la lla
mada «Can Avajet» y quince mil pe ■ 
setas la denominada «Huerto de San 
Vicente»,

3,* Que los títulos de propiedad de 
la repetida finca «Huerto de San Vi
cente» estarán de man fieato en ia Se 
cr -.arla de D. Pedro -José Serra para 
qr-1 puedan examinarlos las que quie
ran tomar parle en la aubaa.a, previ
niéndose ad más que los Hcitadores de
be *n conformarse cou ellos, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos 
oti os,

4 .a Que no ee suplirá previamente 
la falta de huios de propiedad en cuan
to á la finca «O an Avales», con la 
condición de que ei rematante habrá 
de verificar ia inscripción antea del | 
otorgamiento de la escritura de venta 1 
en el término que sea suficiente y el 
Ju z señale de conformidad al párrafo 
2.° del articulo 1497 de la Ley de irá- 
mi e, siendo las costas y gastos de esta 
previa inscripción de cargo del mismo 
rematante,

5 .a Que la subasta do las dos fincan 
se ver ficará por separado; y que les ■ 
ga-tos y costas del remate y las que 
se»n consecuencia de éste, ¡os del otor- < 
gamienio de la escritura de venta, im- ¡ 
pu ’8to de derechas reates por el tran- • 
po o 3 los de la inscripción de aquella, 
se; án de cargo del rematan .e,

Dado en Inca á siete de Febrsrc- de j 
m, novecientos diez y nuev?.—Mariano 
de Cáceres,—Anto mi, Pedro J, Serra, i

Núm, 346
CEDULAS DE CITACION

Miró Fuster Francisco, cuyo parade
ro se ignora comparecerá ante el Jnz- 

Ígado de instrucción de Inca (B» ’eare») 
centro del término de diez dias á fin de 
informarle del art, 109 de la ley de En- 

< j dciamiento Criminal en el sumario 
que se instruye sobre muerte de eu pa- 
d/e Salvador Miró Pifia, acaecida en la 
v lia de La Puebla en treinta y uno de 
Diciembre último.

Inca 1,® Febrero de 1919 -El Juei 
de instrucción, Mariano de Cácerei,

Núm, 360
El 8r, Juez de Instrucción de la Ca

tedral en providencia de hoy recaída 
en el sumario n.° 34 instruida por deli
to da coacción, queda acordada la cita- 
o ón de Francisca Bagur Llompart, na
tural de Palma, soltera, hoy de unos 
veinte y nueve años de edad, que en mil 
novecientos cuatro estuvo domiciliada
en la calle del Vidrio número treinta y 
uuo piso primero, obrera que era en 
aquella fecha de la fábrica «La Algo
donera» de esta capital, á fin de que 

♦ comparezca á este Juzgado de la Cato- 
dial dentro del término de cinco días al
objeto de recibirla declaración en dicho 

í tumario.
Y á fin de que tenga efecto la cita

ción acordada expido la presente pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de esta provincia en Palma á ocho de 
Febrero de mil noveciontos diez y nue
ve,—El Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 361
Alemafiy y Alemañy Gabriel, de 46 

añas de edad, casado, marinero, domi
ciliado últimamente en la villa de An- 
draitx (Baleares) y de ignorado para
dero, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
D strito de la Catedral de Palma para 
declarar y ofrecerle el procedimiento 
en la causa que se sigue sobre estafa á 
»u mujer Jerónima Castell Oovas por 
m dio del curanderismo,

Palma siete de Febrero de 1919, —El 
Secretario Judicial, Juan Bestard.

Num. 345
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta- 
blbclmiento durante el mes de Marzo 
próximo las especies de artículos que 
á continuación se detallan se sefiaía el 
dia veinte cuatro á las once de la ma- 
ñ«na para que las personas que duseen 
ín eresarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho establecicímiento sus 
proposiciones con muestras de los artí- 
cu os que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena c uidad 
requeridas para el suministro y un los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse ó pener los artí
culos que se ofrezcan al pié de Io h al- 
rn ícenos de la administración de dicho 
Hospital.

Palma 6 ds Febrero de 1919,—Pablo 
de Haro,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

Id id. de 2.a arroz, azúcar, bizcochos, 
oh colate, café, carne de vaca, garban
zo», gallinas, huevos, leche de cubras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id. generoso.

Núm, 349
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concuna pa» 

rft a adquisición de harina -le l?; ha- 
riua para pan de tropa; ceba la; paja 
certa para pienso; sal; leña para her- 
Qo^, en e. servicio de Subsistencias; y 
at eíte, petróleo, carbón vegeta1, carbón 
do cok, hiña de tronco, jubón, paj s lar- 
g * para relleno, carbón minun 1 y sosa 
en acuartaiamiento,
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»

Hago saber á 1»8 }!que deseen tomar " 
parte en la lieitac ón que el acto ten 
drá lugar, bajo mi presidencia, el día 
4 de Marzo próximo venidero, á las 
once de la mañana, en la PJaza de Pal- 
tna^uy' ^EsiiiblecimieniQ denomina lo

P»EquQ de lüteudencU-, sito en U cáVe ¿
del Socorrp, número 46 y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto tq^os los diaa laborables, 
desde el 12 da! ^ptü&l al 3 del mes de 
Marzo próximo ambos inclusive, da 
nueve á trece, en el indicado Estable 
cimiento,

Palma 8 de Febrero de 1919 —El Pre* 
Bidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Núm, 344
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adqq'sición de harina de 1.a; cabala; 
peja corta para pienso; sai; ’eña para 
hornos, en el servicio de Suba stenc as; 
y aqé te, petróleo, carbón vegetal, car 
de cok, lefia para coladas, j tbón, ceni
za y paja larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidenc a, el dia 5 de 
Marzo próx mo venidero, á las once ds 
la mañana, en la Piaza de Mahón y Es 
tablecim ento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San Se
bastian, número 1, y que el pliego do 
condiciones y muestras e.<farán de ma 
niflesw tbdps ios días laborables, desde 
el 20 "del ac ual ai 5 del mes de Marzo 
próx mo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Febrero de 1919 El Pre
sidente dei Tribunal. Julio Ramos.

NOMBRES DE LOS CON TRIE TTYKNTEB

Término municipal de Alaró
Peeetas

Antonio Compañy y otra, 
Jian Campiña Pericás, 
J sé Rosseil^ Olivar 
F *dro Ooll Creepi.
G abriel Bíbiioni Jaume, 
P blo Col! Homar.
Margarita V-dal Bibiloni, 
J ian Campiña, 
Antonio Mas Roig.
P ídro Fiol Campiña.
B trtolomé Bibiloni.
M guel Rosas ló B bilont. 
Francisco P iréis Bernard. 
Bartolomé Ameogu&l Batceló. 
Andrés Salom Bennaaar, 
P dro Ooll Crespi.
Margarita Borrás Salom, 
Juan Campiña Pericas. 
Antonio Villalonga Terraaa. 
A atonto S monee Bruoet. 
Antonio Compañy Pizá. 
Juan Ro g Matea.

¡ M guel Villa angaTaltabull, 
Juana M. Ouardiola Fiol,

I Mari» Bibiíoni Mas.
I
I

i

Núm. 647 
REQUISITORIA 

Guasp Ooll Antonio, hijo de Juan y 
Antonia, natural de Alaró, provincia ' 
de Baleares, de vem-e y dos años, za
patero, estado soltero, señas part.cula 
res desconocidas, de ignorada residén- 
cia actual, comparecerá en el plazo de 
treinta días, antee! Sr. Juez Instructor 
Oapirán del Regimiento de Infantería 
Mahón número 63, D, Francisco Dabon 
Esteilés para responder de los cargos 
que resultan en el -expediente que por 
falta <|e concantrac.ón se ¡e instruye.

Mahón 6 de Febrero qa 1919, — Ea  Ca
pitán Juez Instructor, Fránciaco Dabón.

Núm, 207
UTILIDADES DEL CAPITAL 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

F ancisca Campiña Vich. 
Antonio Vidal EneeñaL 
Juana A. Guardóla Fiol. 
J -.ime Lladó Más.
Antonia Oompañy Gamandi. 
Micaela Ribas Rayó, 
B -rnardo Frau Pons.
Bir-o orné Compañy Baile, 
Guillermo Más Rosselló, 
Juan Rosselló Sastre. 
J sime Xameoa Rosa,olió. 
Gui-lermo. Mis Rosselló. 
B rtolomé Paréis Campiña, 
Francisca Guasp Pocoví, 
Cristóbal y Antonio Ge.’abert 

mooet.
Andrés Guardiola Palau. 
J an Cumpañy Campiña, 
M >rgarita Cortés Forteza,

8*91
2'48
4*95
9‘65
9'90

24'75
2 9/ 
0'74
2*17
1*49 
3'10
1*49
2‘08 
2*97 
4*03
3*10 
0'99
3‘71

74*25 
1*49 
5*94 
3*71 
7*43
2-97
4 46 
2*11 
2<48 
2‘79 
3-71

13*61
4-95 

37*13
2‘97 
2*47 
5'20
1 49 
2-47 
4*46 
1*86

6'93
1-98
4'90
3‘42

Término municipal de Costitx 
P dro H irr. h Peredó y otro. , 

' M agdalena Perelló Ameogual, . 
¡ .V guel VaLespir Valiespir, . 
! B-rtolomé Servera Vallesplr, . 
| A idréd Ferrer Ferragut. .
' M guel Valle^pir Vallés. .
1 P dro Horra’h Perelló. , 
| B rtolomé Campanee GaÜ. ,

4,0 trimestre de 1918
D. Pablo Mariano Morey Goll, Recau

dador auxiliar de Contribuciones é 
impuestos en la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir CalafeJL
Hago saber: Que en el expedíenteque 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto parí 
que puedan ¿lagar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 2 de Enero 
de 1919 he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de segundo grado, — De conformidad 
con lo dispuesto en el art 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por ciento sobre el impor 
te total del descubier o á los con'ribu 
yantes incluidos en la anterior ^elación, 
' Molifiqúese á los mismos esta pro 
Videncia, á ño de que puedan aat-s- 
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, &dvirtiéndok”8 que de no varifi 
cario se procederá inmediatamente ai 
embargo de todos sus bienee señalando 
al efecto ’as finóos qua han de ser objo o 
de ejecución y se expedirán loa oportu
nos mandamientos ai Sr. Registrador de 
la PrbpÍKdad da! partido para Ja anota 
ción preventiva del embargo.

B .rtolomé Manar Amengua!, , 
Término municipal de Inca 

Francisco Boltran Martorell, 
B ^rtolcmé Jaume Rayeras, 
Fr ancisco Bó Fron era. 
Catalina Aguiló Forteza, 
L irenzo Aibertí Martorell, 
M argarita Ramis Pons, 
Joaquín Gelabert Masip, 
Antonio Llobera Escandías, 
Damián Mas Greuet. 
M guel Durán Llabrés, 
C calina Llabrés Mut, 
A ¿ionio Llobera Escandías.
6 itonio P. Llabrés Llompard, 
M guel Fiol Maimó.
J kan Domenech Morro, 
F acisco Salas Bisellach, 
Juan Martoreil Llompard, 
M tgin Arrom Estrañy, 
P jdro Pascual R era.
P dro A. Ferrer Bdtran.u

1
E-.peranza Oüver Ferrer, 
J dme Amengual Pascual, 
A itonio Santandreu Ramón, 
Magín Marqués Gantallops.

} M iría Segura Cortés, 
. F abel M,a Ferrer Ferrerr

5'20
3 71 
1*49 
4'46 
4*09
1*49 
2'23 
2‘48 
1*49

Pétete

Rafael Prats Segui, , 1 98
El mismo. , 1'98
Rafael Perelló Bestard, . 4*34
M aria Llabrés Durán, , 4‘46
Francisca Salas y oiro, , 14 85
Antonio Rayó Pol. , 2 79
I abel Cortés Aguiló, , 4 46
Jaime López Ramis. , 4*46
Jaan Aib«r'í Mar orell, , 1*19
Sí aria Martorell Gantallops, . 0 99
Jaime Guaí Garcías. , 4'95
Pedro J Llabrés Serra, , 2*97
Melchor Sancho Martorell, , 7*80
María Payeras Estrañy, , 6 68
Sjciedad Pastor y Fiol, . 1584
Inés M a Colomina Expósita. , 3'10
Juana A Beltran. , 1*49
Miguel Harrach Gual. . 7*43
Antonio Figuerola Martorell, . 1'98
Catalina Soc’as Figuerola. . 4*46
Onofre Rubí Saurina , 55 69
Bartolomé Cortés Aguiló. . 12'38
Magdalena Muoar Pastor, , 2 48
B irio omé Guasp Fmxá, , 2*48
Juan Manar Perelló. . 37 lo
Mar a 8«güi Jaiíá , 30'94
J lan Martorell Llompard, , 3'90
E mísmu. . 4'31
J lan Bernad Llabrés, , 13 61
'Bartolomé Morro Salas, , 4*46
Francisco Ferrer GarL . 1*77
M ida Brtlie Fiol, . . 11*88
J ^me Segui Pujados, , 10*40
Ramón Martorell Pajadas, , 2*97
Francisco Martorell Pons. , 1*73
Magdalena Compañy Corló. . 1'78
J taquín Gebabert y otro. , 40*23
F ancisco TorteBa Ramis, . 288
Miguel Marqués Ramis y otro. 29'70
R ufae' ¿Jalas Segui, . 7*43

Témino Municipal de Lloseta
M.8, del Pilar Gual de Tognres , 2,23
Mateo Borráa Bennaser. , 4*46
Miguel Pons Martorell. . 1'49
Juana A. Ooll Bestard. , 1'49
J 'an Pons Frau, . 409
M jriano Gual de Togores. . 148 5)
Margarita Solivellas Rotger, . 0 33
J ime V Balonga Ramón. , 5'20
J ?sé Rotger Llabrés. . 2'97
J tan Pons Col!. , 1*65
Micaela Frau Pons. . 3'10
J tan Santaudreu Expósito. . 1'88
J tan Pons Frau. , 2'72
Paula Mateu Frau, . 9'90
Aatonfo Mateu RIpoll . 3'10

Así, pueu, en cumplimiento de lo

4*01 
7*43 
4'95
5‘45 
1-49
V04 

29'70 
20-79

7‘43 
5'57
2'48
5'94 

24,75
1*24 

18 56
1'49 
2*18 
2'48-s

I P»dro Cortés Miró.
F^anblsc» A. Campiña Marti.

■ R fael Aguiló y otro,

I

M guel Tí oyo.s Goal, 
J .an O*n a >ops Monjo y otro 
J ime MaHoreli Ru ert, 
Domingo Domenech Morro, 
P -aro A. Ríe? a Nicolau.
Fi ancisck A, Llompard N.cola 
Antonio L ompard Marti, 
J me Capó Liabrés, 
Jun Beísr^n Martorell, 
José Llabrés Llinás, 
8 oastian Alomar Garau, 
M rg.a Riera Clar aren y otro 
Margarita Bamis Martorell.

0 9d 
1*16 
1‘49 
619 
8^5 
4*46 
3*71 
371

24 75 
4*58 
2*48
619 
1*55 
1*49

11*57 
2’97
1*49 

14 85
3*71 
7*43 
0*62 
1*63
9 90 
3*71

rtor providencia los que á continuación 
s e expresan, cuyo domicilio no ha podi
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se 
remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Ja provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc» 
c ón de 26 de Abril de 1900, A saber!

Nombres de los contribuyentes
PeseUs

V,° B.0—El Arrendatario, B. Mír.

María Pomar Picó. . 16'34
Catalina Serra Serra, , 3'71
Isabel Niel Soberá. , 8*91
Isabel Grespi y otro, . 28'46
Ma gdaiena Pol, . 0*89
Juan Bennasar Carreras, . 20'79
Francisco Lladó Ramis, . 23'76
Sebastián 0 adera Femenias , 3*47
Sebastián Forteza Valle, , 23'76
Martin CapUonch Vicens, . 1*66
Gabriel Forteza Valle . 22'28
Esperanza. Bonet Arabi, . T86
Francisca Bonet ArabL , 1*86
Jiíme Andrea Cladera, 7'06

En la Pueblaá 30 de Enero de 1919,
—El Recaudador, Eleaterio Marqués,

preceptuado en os párrafos 3.° y 4,° del 
arlicu o 142 de la loa í  acción de 26 de 
A Dril de 1900, ae publica y fija el pre- 
gtiüte Edicto en los pumos de costura 
b .*6, firmando el 8r. Alcalde el duplica 
do de las cédulas de notificación, con 
dos testigos designados por el m smo, 
p.;ra que surta sus opor unos efec'os.

Inca 13 de Enero de 1919. —E Recau
dador, Pablo Mariano Morey, — Visto 
bueno,—El Arrendatario, Bartomé Mir.

Núm 292
D. E euterto Marqués del Barrio, :Ra 

caula sor de la Hacienda ea el pue
blo de La Puebla dei que ei Arrenda
tario D. Barco orné M r GalsfeU, 
Hago saber: Que en el expedien e 

que me hallo ins ruyendo por débitos 
d. Gontr bución Ucilidades pertenecien
te ai año 1918 de esta población, he

D, Elcutorio Marqués del Barrio, Re
caudador de Ja Hacienda en el pueblo 
de Llubi del que es Arrendatario don 
Bartolomé Mír Calafoll.
Hago sabar: Que en el expediente que 

me .hedió instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades perteneciente 
ai año 1918, do esta población, he dic- 
tc.do la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
d apuesto en el articulo 66 de Ja Instruc- 
c ón de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre ei importe 
retal del descubierto á loa ceñir buyen- 
t 9 incluidos en ln anterior relación. 
Rotifiquóse á los coucribayentes esta 
prov dencia á fin de que puedan satis- 
f cer sus oéb ios durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniendo que de 
n-i verificarlo, se procederá inmedia- 
tímente al embargo de todos sus 
b anea, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
» Sr. Registrador de la propiedad del 
pÁrtidoípara la anotación del embargo».

Y háilandose comprendidos enlie ios 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
ir dagarse, se les not fica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta pro- 
v ncia, para que pueda acordar su in
serción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 ue 1» Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los contribuyentes
Pc mUi

Jorge Alomar Mateu. 
Juan C adera Perelló.
Pedro J, Capó Maten 
M;gaei Máyol R mordí

14 85 
3‘2ü 
1*49
2 23

En L ubi á 30 de Enero de 1919,—El 
Recaudador, Eieuterio Marqués,—Visto 
Bueno, El Arrendatario, B, Mir.

d-ctado lasigu ente
«Providencia; Da conformidad á lo p 

d apuesto en el artículo 66 de la Ins 
ti ice ón de 26 de Abril de 1900,. decía- ' 
ro incursos en el 2 0 grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el im- / 
porte total del descub orto á los contri 
buyences inclu-.dos en la anterior r.da- 
c>ón, Notifíquesa á los cemríbuyences 
e»- a providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus déb.tos durante el plazo de 
Vt-ínticuatro horas, advirtiéndoles, que 
d*. no verificarlo, se procederá iuma 
d. ótamente al embargo de todos sus 
b mes, señalando al efecto las fincas 
q te han le ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamíen- 
toi al Sr. Registrador do la propiedad 
de. partido para ia anotación del om- 
b «rgo.e

Y hallándose comprendidos entre los 
deudosee a quienes«e refiere Ufante*

i
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Núm. 322
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo oe Adminis
tración de esta Sociedad se convoca á 
los señores Accionistas á la Junta Ge* 
ñora! ordinaria que se celebrará el dia 
16 del corriente á las once de su maña
na en el local de las oficinas de dicha 
Sociedad.

Los señores Accionistas que deseen 
concurrir á ¡a m sma, habran de dppo- 
b í. ar sus acciones en U c ja de la Socia
d 4 con veinte y cuatro horas de de an
ticipación á la seflutoda pora la junta,

L uchmayor 7 Febrero de 1919.—Ei 
Presidente, Miguel Vanrell.—P, A. del 
C de A. — El Vocal Secre¡ario, Antonio 
Salva.
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